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FEDERACION INTERNACIONAL DE PLANIFICACION FAMILIAR   BoT/06.22/DOC 3. 

 
Junta de Gobierno 
17-18 Junio 2022 

 
Referencia:   

Punto 3 de la Agenda  
 

Punto de la Agenda: Actualización sobre la Asamblea General de IPPF  

 

Resumen:  

La Asamblea General (AG) 2022 de IPPF es el máximo órgano de toma de decisiones dentro de 
la Federación. El Grupo de Supervisión, tal como se definió en la Reunión de la Junta Directiva 
de marzo 2022, ha estado trabajando para garantizar que se cumplan los resultados acordados 
en la AG y para definir el carácter y los temas de la agenda. 

Este documento presenta el borrador de la agenda de la AG y los aspectos logísticos principales, 
destacando en particular cómo se va a lograr una participación y un liderazgo significativos de 
los jóvenes antes y durante la AG. Este documento de actualización también muestra el progreso 
en la Estrategia 2028 (referencia puntos 2 y 9 de la agenda) y otros resultados principales, 
incluyendo el cumplimiento de nuestros requisitos de gobernanza, la aprobación de la 

declaración de IPPF contra el racismo, Premios y reconocimientos, y las celebraciones del 70.º 

aniversario. Este documento también presenta el Plan de Compromiso de las AM que detalla el 
rol propuesto para los fideicomisarios en la preparación de las AM para la AG. 

Acción requerida:  

1. La Junta Directiva tomará nota de este documento 

2. La Junta Directiva aprobará la Agenda de la AG 

3. La Junta aprobará incluir los premios en el ámbito del trabajo del Grupo de Supervisión de 
la AG  

4. La Junta definirá su rol como auspiciador de la AG en relación con la participación de las AM  

 

Agenda de la Asamblea General y logística  

Se invita a la Junta Directiva a revisar la agenda, verificando que esta establezca un marco 
adecuado para alcanzar los objetivos planteados para la AG tal y como se estableció en la 
reunión de la Junta Directiva de marzo 2022i. 

 

Participación de los jóvenes antes y durante la Asamblea General 

Un Comité Directivo formado por jóvenes de las Juntas Directivas de las AM de cada región 

y un joven miembro de la Junta Directiva de IPPF, Surakshya Giri, supervisará, con el apoyo 

de ACRO RD, el foro de la juventud que precederá a la AG. Ellos se han reunido para definir 

el tema, los objetivos, las expectativas y el nombre de la reunión, así como para desarrollar 

la metodología para lograr participación e impacto. El Grupo de Supervisión de la Junta 

trabajará con este grupo en la creación conjunta del concepto y la agenda de la reunión. 

Una vez definidos, se lanzará una comunicación especial a los delegados para celebrar que 

se haya definido el tema y los planes para el espacio de la juventud. Surakshya Giri 

desempeña un papel importante, ya que forma parte tanto del Comité Directivo de la AG de 

los jóvenes como del Grupo de Supervisión de la Junta Directiva de la AG. Ella será el enlace 

https://ippfmaforum.org/wp-content/uploads/2022/03/3.2-Boards-contribution-in-formation-and-delivery-of-GA-ENG.pdf
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entre los organizadores de las actividades y la Junta Directiva, además de garantizar que los 

resultados del Foro de la Juventud se reflejen en toda la AG.  

 

Estrategia 2023-2028 - Consulte el Documento de Estrategia de la Junta para 

una información actualizada completa 

 

Requisitos de gobernanza  

La AG considerará las enmiendas propuestas a las Regulaciones y a los Estatutos de 

Procedimiento de IPPF que incluye el reemplazo del actual cargo de Tesorero por el de 

Vicepresidente. Las enmiendas propuestas se presentarán en la reunión de la Junta 

Directiva de junio para su revisión y recomendación.  

Como los fideicomisarios están al tanto, el Comité de Nombramientos y Gobernanza (NGC) 

está trabajando en lo que se refiere a la renovación de los cuatro cargos de fideicomisarios 

que serán confirmados por la AG en noviembre 2022. Asimismo, el NGC estará reclutando 

tres cargos de su mismo Comité que rotarán en la próxima reunión de la AG con el fin de 

garantizar la memoria institucional de dicho órgano de gobierno. Los nuevos miembros 

seleccionados serán aprobados por la AG.  Se espera que la Junta Directiva apoye al Grupo 

de Supervisión en su compromiso obtener el apoyo con las AM a las enmiendas al 

Reglamento y Estatutos de Procedimiento.  

 

Declaración sobre Antirracismo 

Se ha desarrollado un proyecto para asegurar un diálogo significativo con las Asociaciones 

Miembro con miras a crear conjuntamente la Declaración de IPPF contra el Racismo. Esta 

declaración será un trampolín para integrar nuestros esfuerzos en materia de orientación 

sexual, identidad de género y expresión de género (SOGIE), alejándonos de un enfoque de 

proyecto tradicional y asegurando que incorporamos y hacemos plenamente operativo el 

pensamiento interseccional en nuestra programación, financiación y formas de trabajo. El 

informe contribuirá al desarrollo de la Carta, que se pondrá en marcha cuando se apruebe el 

plan estratégico en la AG.  

 

Bience Gawanas, vicepresidenta de la Junta Directiva, participará en todo el proceso como 

presidenta del Subcomité de la Junta Directiva para la lucha contra el racismo, en estrecha 

colaboración con el Grupo de Trabajo contra el Racismo (ARWG).  Bience dirigirá, durante el 

periodo junio-agosto, varias acciones con las AM para obtener su contribución y aprobación 

de la declaración.  La intención es que al final del proceso haya un apoyo total de los 

miembros de la Federación antes de la llegada a Colombia para la AG y la firma histórica de 

la declaración. 

 

El cronograma para la presentación de la declaración incluirá reuniones con el grupo de 

trabajo ampliado y el subcomité de la Junta Directiva, así como la formación de un equipo 

de trabajo de las AM que se constituirá y comenzará a reunirse en junio. A mediados de 

junio se distribuirá en la federación un primer borrador de la Declaración contra el Racismo, 

y ese mismo mes se realizará una consulta abierta y de convocatoria amplia. 
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El borrador final de la declaración se presentará al Subcomité de la Junta Directiva para su 

preaprobación (a mediados de agosto) antes de presentarlo a la Junta Directiva en 

septiembre para la aprobación final de la declaración. 

 

70.º aniversario de lPPF 

El 70.º Aniversario de IPPF se celebrará a través de cuatro plataformas principales: 

Pre-Asamblea General: 

• Como parte del plan de involucramiento de las AM, se encargará la producción de un 
video de 2-3 minutos para mostrar la historia de los 70 años de IPPF y el camino 
hacia Colombia para la AG.  

 

Durante la Asamblea General: 

• Cronología de la historia de IPPF: será un punto de interés que se desarrollará en el 
área, de 42 metros, destinada a desarrollo de redes y contactos/ lobby/en red.  

• Panel sobre el 70.º aniversario.  

• Cena del 70.º aniversario en un restaurante, fuera del hotel, que incluiría discursos y 
performances LGBTQ+ y Vogue. 

 

Cada uno de los cuatro resultados se basará en los temas de Celebrar lo que IPPF ha 

logrado, Mirar al Futuro (basado en la Estrategia de IPPF 2028), Dar cuentas de dónde 

hemos estado y qué hemos hecho y, como nos Transformarnos. 

Este documento invita a la Junta Directiva a reflexionar y aprobar los temas y el carácter de 

las celebraciones del 70.º aniversario. 

 

Premios 

Los Premios IPPF 2022 celebrarán a quienes hayan mostrado creatividad, valor, coraje y 

solidaridad sobresalientes en la defensa de la salud y los derechos sexuales y reproductivos 

(SDSR).  Los premios honrarán a aquellos que nos han inspirado, por ejemplo, a una mayor 

inclusión o a una mejor gobernanza, o que han mostrado una destacada dedicación y 

determinación personal en la prestación de servicios de SDSR o en la defensa de los 

mismos, incluso durante la pandemia y en entornos humanitarios. El Grupo de Trabajo de la 

Junta que supervisa los preparativos de la Asamblea General seleccionará a los ganadores 

del premio entre las candidaturas recibidas. Se propone que esta tarea se incluya en la 

descripción del trabajo (SOW) y sea monitoreada por el grupo de supervisión de la AG. 

 

Plan de participación de las AM  

El Grupo de Supervisión de la AG está elaborando un Plan de Participación de las AM, con el 

objetivo principal de garantizar que todos los representantes de las AM apoyen los 

resultados clave de la AG y tengan voz en su elaboración. Los fideicomisarios se encargarán 

de garantizar que las AM sean conscientes de las decisiones que se tomarán y tengan una 

idea completa del contenido que se debatirá y decidirá en la AG. Los canales de 
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participación incluyen reuniones específicas, el sitio web de la AG, actualizaciones por correo 

electrónico desde el correo oficial de la AG (GeneralAssembly2022@ippf.org), 

actualizaciones en el Foro de las AM y mensajes de vídeo de personas clave. El plan de 

participación de las AM incluye una serie de 5 reuniones a nivel local bajo el liderazgo de los 

miembros de la Junta, centrados en la preparación de las AM, incluyendo 2 reuniones 

específicamente para los representantes de los jóvenes.  

Los fideicomisarios sostendrán diálogos especializados cara a cara con las AM 

prioritarias entre julio y noviembre. El objetivo es preparar a las AM que necesiten apoyo 

adicional para que se comprometan plenamente con los resultados de la AG, en particular 

con las decisiones estratégicas y de gobernanza que se tomarán en la AG. 

Los Directores Regionales desempeñan un papel fundamental a la hora de identificar a las 

AM en función del nivel de apoyo que necesiten y de la escala de participación e influencia 

existente en la Federación. Los Directores Regionales también ayudarán a los miembros de 

la Junta Directiva a fomentar y alimentar las relaciones con las AM prioritarias para facilitar 

el diálogo. Cada miembro de la Junta Directiva recibirá un paquete de información que 

incluirá: 

• Instrucciones claras sobre los resultados deseados de la participación 

• Resultados de la AG en los que centrarse 
• Preguntas para generar una escucha activa 

 

Cronograma: 

1. Hasta la reunión de la Junta Directiva en junio: Mapeo de las AM y planificación de 
los vínculos 

2. Junio-agosto: Intervención de la Junta Directiva en reuniones abiertas y diálogos de 
planificación  

3. Agosto-noviembre: Búsqueda de la participación intensiva y estratégica de las AM 
por parte de la Junta Directiva  

 

Este documento invita a la Junta Directiva a definir y aprobar el alcance del rol de los 

auspiciadores de la Junta y los canales preferidos para relacionarse con las AM. 

 

 
i Tenga en cuenta las principales decisiones logísticas tomadas de acuerdo con los requisitos 

establecidos en la reunión de la Junta Directiva de junio 2021.  

1. Fechas: Asamblea General, 22-24 de noviembre; Foro de la Juventud, 21 de 
noviembre; Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
(IDEVAW), 25 de noviembre 

2. Lugar: Grand Hyatt Bogotá, Colombia.  
3. Evento híbrido: La AG se retransmitirá a través de Zoom para garantizar la 

accesibilidad de aquellos que no puedan desplazarse. Se establecerá un sistema de 
votación digital para maximizar la accesibilidad. 

4. Interpretación: Cuatro idiomas de IPPF (árabe, inglés, francés y español). 
 

mailto:GeneralAssembly2022@ippf.org
https://ippfmaforum.org/wp-content/uploads/2021/06/7.1-7.2-Spring-BoT-and-General-Assembly-Annex-1-location-of-2022-governance-meetings-ENG.pdf

